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CONSIDERACIONES  
 

Se incorpora al proceso en archivo Nº  19 del expediente digital, la constancia 

de notificación al demandado NEVIS ANTONIO YANEZ ORTIZ con resultado 

positivo, mediante correo electrónico, tal como lo dispone el Decreto 806 de 

2020. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta el escrito suscrito por las partes en archivo 

Nº 20 del expediente digital, mediante el cual se solicita la suspensión del 

proceso por el término de 4 meses, por ser procedente a ello se accede. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,     

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar la SUSPENSIÓN del proceso por el término de 4 meses 

contados a partir del día en que se presentó la solicitud de suspensión (30 de 

junio de 2021), de conformidad con lo preceptuado en el Art. 159 numeral 2 

del C. G. Del P. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido el término anterior y si no hay solicitud en 

contrario, se reanudará con el trámite del proceso. 

 
AMUNEVA 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
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